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Expediente núm.: 001-072085 (Ley 19/2013, de 9 de diciembre) 
Asunto: Solicitud de proyectos presentados a Manifestaciones de Interés relacionadas con el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
 
Con fecha 12 de septiembre de 2022 tuvo entrada en la Unidad de Información y 
Transparencia de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, una solicitud de acceso a la 
información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, realizada por  

, que quedó registrada con el número 001-072085.  
 
El contenido de la solicitud es el siguiente: 
 
“1. Toda la documentación en todos los formatos disponibles sobre los proyectos presentados 
ante este ministerio a las Manifestaciones de Interés relacionadas al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.  
Detallo las convocatorias de Manifestaciones de Interés a cargo de este ministerio: - 
Proyectos Piloto innovadores para el desarrollo de Itinerarios de Inclusión Social y su 
Evaluación  
2. Solicitamos también saber el nombre de las entidades que han presentado estas 
manifestaciones de interés en la convocatoria lanzadas desde el ministerio. 
 
El 22 de septiembre de 2022 dicha solicitud fue recibida por la Subsecretaría del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, siendo esta la fecha a partir de la cual comienza 
a computar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, para su resolución.  
 
Una vez analizada la petición, esta Secretaría General resuelve denegar la solicitud en virtud 
del artículo 14, apartado 1, letras h) y k), de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, toda vez que su acceso 
supondría un perjuicio para los intereses económicos y comerciales de las empresas y la 
garantía de confidencialidad. En cualquier caso, se le informa que toda la información 
disponible relativa a las distintas Manifestaciones de Interés asociadas a las iniciativas del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) se encuentra en el sitio 
web https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/manifestaciones-de-
interes. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/ 2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo 
de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fplanderecuperacion.gob.es%2Fcomo-acceder-a-los-fondos%2Fmanifestaciones-de-interes&data=05%7C01%7Cmariabelen.romero%40inclusion.gob.es%7C52c32197182b47dc787108dac31be409%7C0b7720a685914c768a8322f5a8e68dd5%7C0%7C0%7C638036822838295112%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=jUFq4CnHUKWd7gnjPnASUx5beizXp2lcq%2BhcWGqg974%3D&reserved=0
https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fplanderecuperacion.gob.es%2Fcomo-acceder-a-los-fondos%2Fmanifestaciones-de-interes&data=05%7C01%7Cmariabelen.romero%40inclusion.gob.es%7C52c32197182b47dc787108dac31be409%7C0b7720a685914c768a8322f5a8e68dd5%7C0%7C0%7C638036822838295112%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=jUFq4CnHUKWd7gnjPnASUx5beizXp2lcq%2BhcWGqg974%3D&reserved=0
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 MINISTERIO  

DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 

Y MIGRACIONES 

  

 

Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos el plazo se contará desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución.  
 

La Secretaria General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
 

María Milagros Paniagua San Martín 




